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CNHJ-CM-1188/2019 y acumulados, desechó los recursos de queja 

intrapartidistas presentados, entre otros, por el ahora incidentista; ello, al 

considerarse que la responsable infringió los principios de exhaustividad y 

de congruencia al no pronunciarse sobre todas las pretensiones de la 

queja. 
 

En dicha ejecutoria esta Sala Superior ordenó a la CNHJ, en virtud de que 

los agravios concernientes a la falta de exhaustividad e incongruencia 

fueron fundados, que a la brevedad dictara un nuevo acuerdo en el cual 

analizara de forma exhaustiva las pretensiones del actor que no fueron 

tomadas en cuenta.  

 

2. Escrito incidental. El tres de julio, Julio César Sosa López4 presentó 

escrito incidental, expresando que la CNHJ no ha dado cumplimiento a la 

sentencia dictada en el mencionado juicio ciudadano. 

 

3. Turno y apertura de incidente. Mediante proveído de la misma fecha, 

la Presidencia de esta Sala Superior turnó el expediente SUP-JDC-

1841/2019 y el citado escrito, a la Ponencia de la Magistrada Janine M. 

Otálora Malassis, quien ordenó abrir el presente incidente el siguiente 

siete de julio y requirió a la CNHJ para que rindiera el informe 

correspondiente.  

 

4. Informe de la CNHJ. El trece de julio, la Comisión rindió el informe 

requerido y remitió diversas constancias vinculadas con el cumplimiento a 

la sentencia dictada por esta Sala Superior en el presente expediente.  

 

5. Vista al incidentista. Al día siguiente, la Magistrada Instructora dio 

vista a la parte incidentista con las constancias recibidas, a efecto de que 

manifestara lo que a su interés conviniera, lo que fue notificado el quince 

de julio.  

 
                                                            
4 En adelante el incidentista. 
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Por tanto, sólo se hará cumplir aquello que se dispuso expresamente en la 

resolución emitida, con el objeto de materializar lo determinado por el 

órgano jurisdiccional y así lograr un cumplimiento eficaz en apego a lo que 

fue resuelto. 

 

Estimar lo contrario, haría factible la apertura de una nueva instancia 

dentro del ámbito acotado de un incidente, desvirtuando la naturaleza de 

su concreta finalidad; toda vez que se acogerían pretensiones y efectos 

sobre aspectos que no fueron materia de lo decidido en la ejecutoria de la 

que se pide el cumplimiento.8 

 
Por ello, y en atención al principio de congruencia que implica que los 

fallos deben pronunciarse sin omitir o introducir aspectos ajenos a la 

controversia,9 es posible afirmar que el objeto o materia de un incidente de 

inejecución de sentencia es determinar si los planteamientos del 

incidentista son aptos o no para demostrar que se incumplió con lo 

resuelto y ordenado en la ejecutoria. 

 

Es decir, si sus argumentos guardan relación directa con los lineamientos 

de la ejecutoria y si es así, entonces habrá que verificar si esos 

lineamientos fueron atendidos, toda vez que lo contrario puede traducirse 

en la insatisfacción del derecho reconocido o declarado en la misma. 

 

Lo anterior, tiene fundamento en la finalidad de la función jurisdiccional del 

Estado, la cual consiste en hacer efectivo el cumplimiento de las 

determinaciones asumidas, para así lograr la aplicación del Derecho, de 

suerte que sólo se hará cumplir aquello que se dispuso a dar, hacer o no 

hacer expresamente en la ejecutoria. 
 

                                                            
8 Así lo sostuvo esta sala Superior en el Incidente relativo al SUP-JDC- 94-2019 Inc.1 
9 Ver Jurisprudencia 28/2009, de rubro: CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE 
DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA. 
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Así, se determinó que, las consideraciones emitidas por la Comisión de 

Justicia en el acuerdo impugnado únicamente se encaminaron a señalar 

que las quejas intrapartidistas, incluida la del actor debían desecharse, 

fundamentalmente al considerar inviable su pretensión de anular la 

elección de dirigentes, en virtud de que el proceso electivo de dirigencia 

quedó desierto, por lo que a ningún fin práctico llevaría la sustanciación y 

resolución de los asuntos en atención a que la pretensión última de los 

actores no puede ser jurídicamente alcanzada. 

 

Se enfatizó que los principios de exhaustividad y congruencia también 

deben ser cumplidos al analizar los actos reclamados y las pretensiones 

de los inconformes a fin de que no quede algún acto o pretensión fuera de 

la jurisdicción. Incluso en una resolución de desechamiento,11 porque 

previamente deben ser tomadas en cuenta esas cuestiones a fin de 

apegarse a dichos principios. 

 

En ese sentido, se concluyó en la sentencia, cuyo cumplimiento se 

analiza, que el acuerdo impugnado no cumplía con los principios de 

exhaustividad y congruencia, porque la CNHJ resolvió, en esencia, que la 

quejas intrapartidistas, incluida la del actor, hoy incidentista, eran 

improcedentes al considerar inviable su pretensión de anular la elección 

de dirigentes en virtud de que, el proceso electivo de dirigencia quedó 

desierto, debido a lo resuelto por la Sala Superior en el expediente SUP-

JDC1573/2019, porque la responsable no había advertido la totalidad de 

las pretensiones de la queja del enjuiciante.  

 

Se analizó que, en el acuerdo impugnado no había un pronunciamiento 

particular o análisis sobre la solicitud tanto de sancionar a Bertha Elena 

Luján Uranga y a Donají Alba Arroyo, como de la vista con copia de la 

queja a la FEPADE para que investigara en el ámbito de sus atribuciones 

la comisión de posibles infracciones por actos anticipados de campaña, 

                                                            
11 Así se consideró en juicio ciudadano SUP-JDC-258/2018 
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referidas pretensiones, por lo que se declararon fundados los agravios, y 

se revocó el acuerdo impugnado, para efecto de que, a la brevedad, 

dictara uno nuevo en el cual analizara de forma exhaustiva las 

pretensiones soslayadas del actor, sobre la solicitud expuestas sobre la 

sanción y la vista.  

 

Conforme a la anterior descripción, es posible afirmar, que la Comisión de 

Justicia estaba constreñida a realizar los siguientes actos: 

a. Analizar la queja interpuesta por el actor, para extraer de ella lo 

relativo a la solicitud tanto de sancionar a Bertha Elena Luján 

Uranga y a Donají Alba Arroyo, como de la vista con copia de la 

queja a la FEPADE para que investigara en el ámbito de sus 

atribuciones la comisión de posibles infracciones por actos 

anticipados de campaña, uso indebido de recursos partidistas, ante 

ausencia de su fiscalización y rendición de cuentas. 

b. A la brevedad, dictar un acuerdo en el que estudiara de forma 

exhaustiva las pretensiones soslayadas del actor, sobre la solicitud 

de sanción y la vista.  

c. Analizar si configuraban o no alguna infracción y resolver lo que 

correspondiera respecto de la sanción y vista solicitada a fin de 

determinar si era procedente o no dar trámite a la queja relacionada 

con esa temática. 

3. Escrito incidental. 

 

En la demanda incidental, el actor señala que han transcurrido más de 

ocho meses desde la interposición de la queja primigenia y casi seis 

meses desde que se emitió la sentencia en el juicio ciudadano SUP-JDC-

1841/2019. 
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Por lo anterior, solicita que se conmine a la CNHJ a actuar lo antes 

posible, ya que postergar indefinidamente una resolución que podría 

implicar sanciones a la presidente del Consejo Nacional no sólo permitiría 

contender por la presidencia del CEN, si no mantener injerencia en las 

convocatorias y la organización de los comicios, incluyendo los de 

renovación de integrantes de la propia Comisión. 

 

Como se advierte del resumen realizado de los planteamientos de la parte 

incidentista, independientemente de sus alegaciones periféricas, su 

argumento fundamental es que la responsable no ha llevado a cabo 

alguno de los actos a que fue constreñido en la ejecutoria, por lo que su 

única inconformidad se traduce en un supuesto desacato a su 

cumplimiento. 

 

4. Análisis respecto al cumplimiento de sentencia 

 

El estudio en esta vía se constriñe a determinar, si la CNHJ dio 

cumplimento a lo ordenado por esta Sala Superior en la sentencia dictada 

en el juicio ciudadano SUP-JDC-1841/2019. 

 

Así, contrario a lo aducido por el incidentista, esta Sala Superior estima 

que no le asiste razón respecto del incumplimiento por parte de la CNHJ, 

toda vez que, de la lectura de las constancias remitidas por la 

responsable, se advierte que dio cabal cumplimiento a lo ordenado por 

este órgano jurisdiccional, al escindir las solicitudes de las quejas 

promovidas por el incidentista contra Bertha Elena Luján Uranga y a 

Donají Alba Arroyo y la solicitud de vista a la FEPADE. 

 

De las constancias que obran en autos12 se advierte que la CNHJ 

manifiesta y demuestra que, en cumplimiento a la ejecutoria, el diecinueve 

de febrero resolvió escindir el recurso de queja promovido por el actor. 

                                                            
12 Las cuales se les confiere valor probatorio pleno de conformidad con lo previsto en los 
artículos 14 y 16 de la Ley de Medios, porque a pesar de tratarse de documentales 
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ordenó la notificación al actor por estrados de ese órgano jurisdiccional del 

acuerdo de diecinueve de febrero.  

 

En ese sentido, el veintisiete de febrero, se notificó al incidentista del 

acuerdo referido, mediante estrados de ese órgano jurisdiccional 

partidista. 

 

Por otro lado, la escisión de la queja promovida por el actor fue radicada 

con el número CNHJ-CM-109/2020.  

 

Mediante acuerdo de veinte de febrero, la queja fue desechada en 

términos de lo previsto en los artículos 54 y 55 del estatuto; y el diverso 

440, párrafo 1, inciso e), fracción IV, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de aplicación supletoria y se consideró que la 

vista solicitada no era procedente. 

 

Dicho acuerdo le fue pretendido notificar al actor mediante mensajería 

postal, en el domicilio señalado en su recurso de queja15; sin embargo, 

según la razón de esta16 y las manifestaciones del incidentista, dicha 

notificación no pudo concretarse; por lo que, conforme al mismo 

mecanismo señalado anteriormente, se ordenó notificación por estrados, 

la cual fue llevada a cabo el veintisiete de febrero. 

 

En ese contexto, es posible afirmar que la CNHJ realizó los siguientes 

actos para acatar la ejecutoria. 

a. Analizó la queja interpuesta por el actor, y extrajo de ella lo relativo 

a la solicitud tanto de sancionar a Bertha Elena Luján Uranga y a 
                                                                                                                                                                    
Por mensajería o paquetería, que surtirá efectos de notificación personal para todos los 
efectos legales conducentes. h) Por cualquier otro medio de comunicación efectivo de 
constancia indubitable de recibido.  
 
15 Ese domicilio señalado en la queja es el mismo referido por el actor tanto en la 
demanda principal e incidental de los presentes autos. (Calle poniente 73-A, Col. 
América, Miguel Hidalgo). 
16 A las cual se les confiere valor probatorio de conformidad con lo previsto en los 
artículos 14 y 16 de la Ley de Medios.  
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Esto, porque como se le ordenó, tomó en cuenta los planteamientos 

soslayados en la queja relacionados con las solicitudes de sanción a 

militantes y la vista a la FEPADE, los escindió y en diverso expediente, 

previo análisis de su procedencia o no, resolvió desechar la queja 

relacionada con dicha solicitud y negó la petición de la vista. 

 

Por último, cabe precisar que no pasan desapercibidas las 

manifestaciones del actor, al desahogar la vista ordenada, en el sentido de 

que en la página de internet de la Comisión de Justicia no se encuentran 

las cédulas de notificación por estrados de las resoluciones en las quejas 

partidistas antes referidas. Sin embargo, de las constancias remitidas por 

la Comisión de Justicia, se advierte que la notificación ordenada –como 

consecuencia de la imposibilidad de que se realizara de forma personal–18 

se realizó en los estrados físicos del órgano de justicia partidista el 

veintisiete de febrero, según las cédulas correspondientes19.  

 

Así, la obligación de notificar las determinaciones en cuestión quedó 

satisfecha a través de su publicación en los estrados físicos de la 

Comisión de Justicia, de conformidad con la normativa partidista. 

 

En tales condiciones debe tenerse por cumplida la ejecutoria de mérito. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

 

R E S O L U T I V O  
 

ÚNICO. Se tiene por cumplida la sentencia emitida en este juicio.  

 

NOTIFÍQUESE como corresponda. 

 
                                                            
18 Ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 60, del Estatuto de Morena. 
19 A las cual se les confiere valor probatorio de conformidad con lo previsto en los 
artículos 14 y 16 de la Ley de Medios.  



En su 

archíve

 

Así, po

Magistr

Judicia

fe que l

 
Este do
electrón
conform
la Sala 
3/2020,
Judicia
se dicte
medios

 

oportun

ese el exp

or unan

rados qu

l de la Fe

la presen

ocumento
nicas ce
midad co

Superio
, por el q
l de la F
en con m

s de impu

nidad, d

pediente 

nimidad

e integra

ederació

nte resolu

o es una 
ertificada
n los num
r del Trib

que se im
Federació
motivo de
ugnación 

devuélvas

como as

de voto

an la Sala

n. El Sec

ución se 

represe
as, el 
merales 
bunal Ele

mplement
ón en los
el trámite
en mate

IN

15 

se los 

sunto tota

os, lo re

a Superio

cretario G

firma de 

ntación g
cual tie
segundo

ectoral de
ta la firm
s acuerdo
e, turno, 
eria electo

NCIDENT

documen

al y defin

esuelven

or del Tri

General d

manera 

gráfica au
ene plen
o y cuarto
el Poder 
a electró
os, resolu
sustanci
oral.  

TE DE IN

SUP

ntos cor

nitivamen

n las Ma

ibunal El

de Acuer

electrón

utorizada
na valid
o del Acu
Judicial 

ónica cert
uciones 
ación y 

CUMPLI
DE SEN

P-JDC-18

rrespond

nte conclu

agistrada

ectoral d

rdos auto

ica. 

a median
dez jurí
uerdo Ge
de la Fe
tificada d
y senten
resolució

IMIENTO
NTENCIA
841/2019

ientes y

uido. 

as y los

del Poder

oriza y da

nte firmas
ídica de
eneral de
ederación
del Poder
ncias que
ón de los

O 
A 
9 

 
 

y 

s 

r 

a 

s 
e 
e 
n 
r 
e 
s 


